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Redactor General. 
IO dos, 

AFECCIONES M E T E O R O L O G I C A S D E A Y E R . 

Cádiz martes 27 de febrero de 1821. 
A F E C C I O N E S ASTRONOMICAS D E HÓI . 

Sale el sol á las 6 lis. y 23' y se oculta á las 5 
hs.y87'—Debe señalar el relox al mediodía ver
dadero: 12 lis. l f 2 " — Mareas: Primera baja: 
á las 4 y 41 ' de la madrugada. Primera alta: á las 
11 y 1' de la mañana. Segunda baja: á las 5 y 2 1 ' 
de la tarde. Segunda alta: alas 11 y 40 de la noch. 

S A N Jul ián y compañeros márt ires . 
J U B I L E O DE X I . horas—En la Santa escuela de Cristo, sita en los Descalzos de San Francisco. [Se manifiesta 

á las 7 y se oculta á la^ 5,] ^ 1 ¡.̂ ^^ 
O R D E N D E LA PLAZA.—Jefe de dia: el teniente'coronel D. Francisco $^á^'^¡^nm^Í^Í^4¿ Aragón.—Pa

rada: España. — Ronda , Contraronda , Hospital y Provisiones: í^ar^^^^^r^^^^asillas y Tea
tro : Voluntarios nacionales. \ \ V Xj^r^ . *-V-

Epocas del dia. Baróm. Tcrth. Vientos, Atmósfera. 
A las 9 de L M . 
A las 12 del D . 
A las 6 de la T. 

29, 7, 4« 
29, 7, 60 
29, 7, 72 

¿ 9 , ü 
62, 5 
58, 5 

E S E . 
S. 
id. 

Nuníado. 
Idem. 
Despejado. 

IMPRESOS. 
Diario gaditano fyc.—Bajo el epígrafe Capitanía 

jeneral de Cádiz se inserta un oficio dirijído en 20 
del corriente al fiscal de la causa ĉ el Diez de mar-
zo, en que el capitán-jeneral respecto a l a necesi
dad que cree el referido fiscal de trasladar desde 
la población de San Carlos á un pontón los ofi
ciales presos ó detenidos, para que vayan ocupan
do su lugar los de La-carraca á medida que eva
cúen sus confesiones , le manifiesta no ser confor
ma á sus ideas semejante medida; añadiéndole 
es mui urgente la seguridad de todos aquellos in 
dividuos, para proporcionarle la cual tiene arbitrios 
bastantes sin riesgo ni recelo de evasión ; y que al 
efecto, á mas de las órdenes comunicadas al goberna
dor de San Fernando, le aucsilia con una compa
ñía d d regimiento de Aragón. E l capitan-jeneral 
estraña se adelante el fiscal, no estando en sus fa
cultades, á pedir con especial determinación un 
capitán , dos subalternos y 100 hombres del' de 
España para continuar las investigaciones que sin 
cesar hace para averiguar el todo de la criminal 
combinación que le han anunciado maquinan los 
oficiales del depós i to , que dice dan cuidado á los 
buenos: con este motivo se indica al Señor fiscal 
que limitada su comisión á la referida causa no 
está en su órbita entretenerse en investigaciones, 
que son peculiares á la autoridad, que notable
mente dilatan la substanciación y fenecimiento, 
que tanto conviene y se desea, y cuya demora es
cita la inquietud del púb l i co , que espera que la 
leí lo vengue y satisfaga. J . M . de G . á cuyas ma
nos ha llegado por casualidad este documento fa
moso, ruega al editor lo publique para que sobre 
él se hagan las correspondientes observaciones: por 
6U parte cree que su efecto es notorio, á saber: 
desaliento de los patriotas é insolencia de los mal
vados; que, en su sentir, nos comerán á mui po
cas ocui rencias como la presente.—Joaquín Gonzá
lez elogia la patriótica conducta políiica que ob
serva Isidoro Lope/., uno de los ciegos que en es
ta plaza se ejercitan en la venta de papeles; pues 
va entonando por las calles iodos los himnos y 
canciones patrióticas, que luego comenta y espli-
ca oportunamente. 

Diario mercantil.—En el condado de Manches -
ter , deseosos los fabricantes de cortar las desave
nencias que algunas veces t e n í a n , formaron una 

reunión de tres de sus ^rñteTí^eiables individuos^ 
amovibles de tres en tres años, y á quienes dotaron 
imponiendo un moderado derecho á los efectos 
que entraban y salian en el condado. Vicióse tan 
saludable instituto , á causa de los muchos fondos 
que llegaron á juntarse , empezó á arrogarse fa
cultades; y , erijiéndose en tribunal lejislativo , j u 
dicial y ejecutivo , llenó sus oficinas de abogados, 
escribanos , y jente interesada en eternizar los p le i 
tos , malgastó los fondos en suntuosas obras , y aurt 
fabricó ün palacio en cuyo frente puso un escu
do de armas con dos palancas y dos naranjas cu
biertas con una montera manchega : entretanto lío-
fian quejas, y el tribunal sordo que sordo ; has
ta qué las vicisitudes política" hicieron volviese 6 
rejir la famo>a acta de Habeas corpus ; y enton
ces los fabricantes , que ya no temían ser atrope
llados por el influjo del tribunal, que hasta mante
nía un ájente en la corte vara colocar un ahijado, 
representaron al Gobie rno , y en la segunda legis
latura de la guerra de la independencia quedó abo
lido con todos sus allegados y los tres directores 
M r . Mart in , M r . Serrah , y M r . Moriar ty , que 
tuvieron que embarcarse para Bahia-botánica ( s i
tio donde van los desesperados) , por haberse mal
quistado tanto con sos compañeros que nadie que
ría alternar con ellos. 

NOTICIAS. 
París, febrero 3. — Cuando se reflecsiona. 

sobre las esplosiones que ha habido a q u í , 
se presentan á la memoria hechos de la his
toria de que no se puede prescindir. Bona-
parte solia inventar estos estruendos y r u i 
dos para confundir y perseguir mas á sus 
enemigos. L a espiosion del 27 en las T u l l e -
rías presenta tal carác ter que da motivo á 
sospechar que sea una i n v e n c i ó n de algunos 
ultras, para hacer odiosos á los que loa con
tienen en los pasos q u é van dando para in
troducir de nuevo el despotismo en Francia. 
Si hubiese hombres tan perversos que inten1-
tasen seriamente el ecsecrable atentado con
tra la familia real , no parece probable se 
valiesen de un tonelillo de 6 libras de p ó l 
vora ; de tal modo dispuesto, y colocado en 



un sitio , donde no podía hacer mas que rui
do y n i n g ú n d a ñ o : semejantes seres abomi
nables toman sus medidas, á lo menos de 
un modo que no sea r id ículo el efecto. Es, 
pues, de conjeturar que los que colocaron 
all í el barril no ten ían otro objeto que ha
cer ruido ; y de aquí tomar pie para sus ul
teriores proyectos de perseguir y encadenar. 

[Cart. part.] 
Idem 6—Antes de anoche á las 9 se le f u é 

el tiro á un centila que estaba á la puerta 
cíei duqua de Angulema. A l ruido se puso 
sobre las armas toda la guardia del palacio, 
que redobla su vijilancia desde el atentado 
del 27 de enero. [Diario de los debates.] 

Idem í ü — C i n c o por ciento consolidados: 84 
y 1.5 á 84—Acciones del banco: 1502 y 50 
á 1500 — Obligaciones de la ciudad de Pa
r í s : 1325 a 1320. [Diario de París.] 

Stokolmo, febrero 5—Se anuncia que el ca
ballero Ambrosio, cuyas relaciones d i p l o m á 
ticas con nuestra corte* habian cesado desde 
ios acontecimientos de Ñ a p ó l e s , acaba de 
ser nombrado ministro residente cerca del 
re í por el Gobierno constitucional napolita
no. No se sabe aun si el Gqbierno sueco le 
r e c o n o c e r á en calidad de tal. 

Londres, febrero 6.— Fondos p ú b l i c o s an
teayer: A(ciones del banco: 229—Tres por 
ciento reducidos: 7 3 f . — Dichos consolida
dos: 7 2 | ~ Dichos á cuenta: 7 2 f — Tres y 
medio por ciento: 8 2 | — C u a t r o : 9 l f — C i n 
co : 106|—Omniwm.,.. [Statesman.] 

Lisboa , febrero 16 — Siguen en calma los 
algodones, y fallan cueros—Los j é n e r o s de 
la }ndia es tán solicitados: nuestros a z ú c a r e s 
van de baja.—Se ha vendido aceite de lina
za á 190 reis l ibra , a lqui trán de Francia 
á 2700, arr , ; arroz de Carolina , de 7700 á 
8900 , s e g ú n calidad; Marafion, de 4020 á 5360. 
Cambias: Amsterdam: 4 1 | , p a p e l — C á d i z : 2800 
id . 2780 , din.—Genova: 875 pap.—Hambur-
go : 38 id.—Londres : 51—Madrid : 2840 pa
pel . 2830 d i n — Psira : 548 — Tr ies te : 463— 
Pesos fuertes: S55 á 853—Papel-moneda: 2 1 | 
á 22. [Cart. part.] 

Gibraltar, febrero 21 . — Ha entrado la. fr. 
Estados-unidos , de Trinidad de C u b a , en 52 
días , con a z ú c a r , caoba , rom y tabaco, pa
ra Trieste : de Montevideo , en 75 , con cue
ros , el berg. ing. Juno : de La habana, con 
c a f é y paio , goleta Juana.—Cambios : L ó n -
bres: 4 8 . — C á d i z : \ á f p é r d . — M á l a g a : ñora. 
- — P a r í s : id.—Marsella: 5 y 25—Premio so
bre los duros columnarios ; 2 | á 3. 

Los vinos abundan , en particular el tinto 
nuevo que es tá de 18 á 22 ps. fs. pipa. 

[Cart. part.] 

Alicante , febrero 10.—En esta ciudad va á pu
blicarse el mra to de M r . Whipple, teniente de un 
btr^aniin «le lo* Estados-unidos, para inmortalizar 
«1 filantrópico entusiasmo con que en los dias 8 y 
9 se arrojó al mar para salvar dos suecos que nau
fragaron en una lancha á la vista de este puerto, 
á causa de un terrible temporal, y después á ocho 
bombres de su mismo bergant ín . 

[Redactor jeneral de España.] 

Málaga, febrero 17— E n esté mercado ne ocur
re novedad.— Cambios: Londres 3G£ nominal—Pa
rís : 7 8 | ptfpel— Hamburgó ; 7 id.—Gibraltar : par. 
Madr id : 1$ ben.—Cádiz : 1 id.—Vales ; sin ope
raciones. [Cart. part.] 

Valencia , Jebrero 17—Precios : Arroz (ia carga): 
13. á 15 l ib. 15 s., según ca l idad—Azúcar bca. (arr.\: 
5 lib. 8 s. — Id. terciado : 4 lib. 8 s. — Cacao Cara
cas ( l ib . ) : 9 s. 8 din.—Id. Guayaquil (arr.) : 8 l ib. 
—Cafe ( l i b . ) 5 f rs. vn. — Grana plateada: 6 lib. 
12 s.— Id. negra: 6 lib. 10 s. — Añil flor Goa-
teuiala ( l ib . ) : 40 rs. vn.— Seda en jama: Hilande
r a : 40 á 41 reales valenciano!». Hilandero : 41 á 
43. Entredoble: 39 á 40. Tramas: 37 á 38. A l d ú -
car : 20 á 21—Torcidas: Pelo torcidj del país : 46 
á 49. Tramas : 40 á 42. Aidúcar torcido : 26 á 27— 
Vales comunes : 70§. [Diario de Valencia.] 

Madrid , febrero 1$.—Con fecha de hoi ha pu 
blicado el Señor jefe político de esta, provincia un 
bando, en que da gracias á los habitantes de es
ta gran capital por la honrosa conducta que tir-
vieron en lo i acontecí n i ientos desagradables del día 
5 y siguientes : advierte que continúan los ries
gos. , pues los enemigos del orden velan en nuestro 
d a ñ o ; y eesorta, por ú l t i m o , á todos á que coo
peren á la consolidación del sistema. Sintiendo no 
poder trasladar entero este documento , no podemos 
rehusarnos el placer de transcribir las siguientes 
frases.—"Sumisión al orden y á las leyes , cuya 
interpretación ó mejora pertenece, no á vosotros, 
•sino á la legítima representación , nombrada por 
vosotros mismos , y revestida con los poderes le
gítimos de la nación española. Respeto al monar
c a , cuyo augusto nombre no debe pronunciarse 
sin el decoro y profunda consideración que le da 
la Constitución política de la monarquía que hemos 
jurado. Mi rad corno un enemigo declarado de esta 
lei fundamental al que tenga la osadía de insul
tar de cualquier manera la sagrada persona del 
monarca constitucional. Dejad esas viles invencio
nes de la malignidad y del espíritu de subversión 
á los que osan hacer á un mismo tiempo el pa
pel indigno de la injuria y de su simulaba ven
ganza. La espada de la lei escarmentará de una 
vez su perfidia á do quiera que el terror los se
pulte , procurando en vano eludir la vigilancia de 
la autoridad." [Miscelánea.) 

Idem.—A las ocho de la noche del día 15 fue
ron presos en Alcalá de Henares por una comi
sión enviada desde esta corte , y aucsiliada por un 
destacamento de caballería y por la Mi l i c i a na
cional de aquella ciudad , como indiciados en la 
causa de D . Matías de Vinuesa, y han llegado á 
las cárceles de esta capital á las diez de la noche 
de este dia, los sujetos siguientes:—Dr. Escudero, 
canónigo de la majistral : Dr . Iriarte, i d . , y cate
drá t ico de la universidad: Dr . Magano , i d . : D r . 
Romero, i d . : P. Dr . Humaran, relijioso mín imo, 
catedrát ico de la universidad : P . Dr . Barbagero, 
ex-jeneral de la orden de San Bernardo, i d . : P . 
G a r c í a , actual abad del colejio de San Bernardo : 
P. Carrasco, secretario del ex-jeneral Barbagero: 
P . Aeevedo , rector del colejio de P P . agonizantes: 
P. Grande , rector del colejio de trinitarios calza
dos : D. Benigno V e r a , escribano: un mesonero 
llamado Enrique. [Universal.] 

Idem 20—Cambios—Londres: 37 dan.—París : 1G. 
C á d i z : 2 | p. § daño .—Vales : 7 l ¿ á 72*.—No con
solidados : 74.—Intereses: 79|.—Certificaciones: 80. 

[Cart. part.] 

COMERCIO. 
V A L E S — D i a 2G de febrero — Com. — M a y o : 142. 

Setiembre; 141—Intereses: 21 p. .§ abono. 



Cambios del reino [R. núm. 3.} 
Idem estrunjeros—Londres: 36§, papel—Paris: 7 7 ¿ 

*—Hamburgo : 93£, papel.—Arnste,rdam : 101, id.—• 
—Genova: 131 \— Gibraltar : | p. g ben. 

/ C A P I T A N I A D E L P U E R T O . 
Desde las 12 del dia 25 de febrero á las 

del 26 se han habilitado para salir : 
Quechemarin esp. San Juan Bautista y 

iM-magdalena, cap. Manuel Antonio de Zobaran, 
para Bilbao. Frag. sueca Ilummelof, cap. H. 
Albreechtsen, para A rendáis. Un laúd pa
ra Barcelona. Un místico para Aljeciras. 
Una tartana y un místico para Sevilla. Un 
mìstico para Mar bella. Cuatro barcos menores 
para Hucha. Y un místico para Cartaya. 

Entrados—Siete barcos menores de Levante, 
con vino, aguardiente, papel, barrilla y em
pleita. Un místico ing. de Gibraltar, en lastre. 
Una tartana tí un místico de Sevilla, con trigo 

y aceitunas.'Y dos místicos de Huelva , con 
carbón y chacina. 

C O N S U L A D O . 
En oficio qne con fecha de hai ha dirijido á este 

Consulado nacional de Comercio el Sr. intendente de. 
esta provincia le comunica lo siguiente :—El Éscmo. 
Sr. secretario de Estado y de| despacho de H a 
cienda, con fecha de 18 del actual, de real orden 
me dice lo que sigue.—"El Rei se ha enterado de 
Jo espuesto por V . S. en 2 de este mes dando par
te de que varios comerciantes de esa plaza han 
acreditado que cargaron en Inglaterra varios bu
ques en tiempo hábil , sin que hayan podido arri
bar todavía por los furiosos temporales que han rei
nado solicitando de sus resultas que se les pro-
rogue el término demarcado en real orden de 18 
de enero último ; y S. M . ha tenido á bien mandar 
que se arregle V . S. á Ip que en, la misma se pre
viene. Comunicólo á V . S. de la de S. M . para su 
intelijencia y cumplimiento." Y lo traslado á V . S. 
j % a su intelijencia y conocimiento, y del Comer
cio.— Y de orden del referido tribunal se hace noto
rio al Comercio para su intelijencia y gobierno. Cá
diz 26 de febrero de 1821.—P. A . D. S.—Felicia
no Antonio Puyade , oficial 1.° 

AVISO. 
El capitan Roberto Bullen de la goleta ing. F a 

me, procedente de Liverpool, ignora el contenido de 
varios bultos que tiene abordo , cuyos conocimientos 
están á la orden ; por lo que suplica á los Srss. in
teresado^ se sirvan pasar (o mas pronto posible la 
correspondiente nota del contenido al Consulado de 
S. M. B. paia completarci manifiesto que se ha de 
presentar hoi.—Cádiz 27 de febrero de 1821. 

C O R T E S . 

Primera junta preparatoria para la lejisla-
tura de 1821. 

Reunidos en el salón de Cortes los S e ñ o 
res diputados que forman el Congreso na
cional , el Sr. D . Diego M u ñ o z Torrero, 
presidente de la D i p u t a c i ó n permanente, 
abr ió la ses ión á las diez y media. E l p ú b l i 
co que ocupaba las tribunas y galenas pro-
r u m p i ó en vivas y aclamaciones á las C o r 
les y á la D i p u t a c i ó n permanente ; y pidien
do silencio , el Sr. presidente p r o n u n c i ó el 
discurso que sigue : 

" E n este dia,, tan. deseado de todos los 
buenos e s p a ñ o l e s , como temido de los ene
migos del orden y de las glorias de la na
ción , los individuos que tenemos el honor 
de componer la D i p u t a c i ó n permanente es-
perimentamos en nuestro c o r a z ó n el mas pro
fundo reconocimiento á la divina Providen
cia que nos dispensa su irresistible protec
c i ó n , y los sentimientos de ternura y ale
gr ía v i é n d o n o s reunidos á nuestros ilustres 
c o m p a ñ e r o s , para continuar en el desempe
ñ o de las d i f íc i les obligaciones que nos im
pone el cargo de diputados de la gran na
c i ó n e s p a ñ o l a . L a D i p u t a c i ó n permanente, 
en medio de las agitaciones inesperadas con 
que el genio del mal ha puesto asechanzas 
á la tranquilidad públ i ca , no ha perdonado 
medio alguno, propio del celo por el bien 
de la patria, para contribuir á la conserva
ción del orden, caminando siempre con pa
so firme por la senda constitucional , sin ha
ber hecho uso de otras facultades que las, 
que le concede la misma C o n s t i t u c i ó n , y 
sin recurrir á disposiciones estraordinarias, 
que, por ventura se p r o p o n í a n , y aun espe
raban, los agentes secretos de la envidia, f 
de una fatal ilusión, contra las glorias de es
ta nac ión heroica. Los resultados de nuestra 
Constancia, de la actividad del Gobierno, y 
del acendrado patriotismo de los ilustres ha
bitantes de e*ta capital y de su valerosa 
g u a r n i c i ó n , han sido tanto mas felices, cuan
to han producido efectos contrarios á los p é r 
fidos designios de nuestros enemigos, é in 
flamado el celo del mas ardiente patriotis
mo en los corazones e s p a ñ o l e s . F e l i c i t é m o 
nos cordiahnente , viendo reunida á despe
cho de los malos la r e p r e s e n t a c i ó n nacional; 
y, animados todos sus individuos del celo mas 
puro por la causa p ú b l i c a , emprendamos 
nuestra nueva carrera, mas espinosa por ven
tura que la anterior , procurando satisfacer 
con nuestras acertadas resoluciones los de
seos y esperanzas de todos los buenos espa
ñ o l e s , que saben apreciar su verdadera d i g 
nidad y las ventajas de vivir bajo un Gobier
no constitucional. Medidas e n é r g i c a s , fuer
tes y vigorosas, ecsijen imperiosamente de no
sotros las circunstancias en que se encuen
tra la nac ión y la Europa toda. Pero nada 
p o d r á resistir al celo ilustrado, firme y p r u 
dente de los representantes e s p a ñ o l e s , cuyo 
ú n i c o objeto será la salud y la prosperidad 
de nuestra amada patria.'* 

Concluido este discurso el p ú b l i c o r ep i 
t i ó sus vivas y aplausos con un entusiasmo 
que no es fáci l describir; y volviendo inme
diatamente al mas profundo silencio , el Sr. 
Couto o c u p ó la tribuna , y dio cuenta del 
acta de la ins ta lac ión de la D i p u t a c i ó n per
manente, y del nombramiento que en el re
ferido Sr. Couto y en el Sr. Sancho habia 
recaido para secretarios de la misma ; en cu
yo concepto, y con arreglo á lo que dispo
nen los a r t í c u l o s 112 al 116 de la Constitu
c i ó n , y el 20 del reglamento interior de 
Cortes , p r o c e d i ó á la lectura de la lista de 
todos los Sres. diputados que componen ej 



C o n g r e s o , p o r t ener acredi tados sus p o d e 
r e s ; y separadamente las de los que h a b í a n 
f a l l e c i d o d e s p u é s de l a anterior legislatura, 
y de los que d e b í a n r eemplaza r los , en v i r 
tud de los nuevos poderes que les estaban 
otorgados ; resul tando de todo que a l Sr . 
D . l l a m ó n M a r i a n o M a r t í n e z , d ipu tado por 
G u a d a l a j a r a , debe r e e m p l a z a r l e el Sr . B . A n 
se lmo F e r n a n d e z , c o m o suplente por l a m i s 
m a p r o v i n c i a : a l S r . V a r g a s P o n c e , d i p u t a 
do por M a d r i d , sucede ^ei S r . D . M a r i a n o 
Zo r r ac ju in , sup len te : a l Sr . D . j B e r n a b é 
G a r c í a , q u é l o fué por C a n a r i a s , e l Sr . D . J o 
s é C a b e z a y M o r a : a l Sr. D . J o s é C o s t a y 
G a l i , por C a t a l u ñ a , e l S r . D . A g u s t í n de 
T o r r e s , p r i m e r sup len te : a l Sr. D . T o m a s 
I s tu r i z , por C á d i z . . . . ( no se ha presentado to
d a v í a su sucesor.) — A d e m a s se dio cuen ta de 
los poderes presentados por los Sres . L a l l a -
v e y M a n i a u , d iputados po r V e r a c r u z : D . F . 
Z a v a l a y D . J u a n L ó p e z C o n s t a n t e , por Y u 
c a t á n ; y D . B e r n a r d o O g a b a n , por L a - h a 
b a n a . — A c t o con t inuo se p r o c e d i ó á nombra r 
l a c o m i s i ó n de c i n c o i nd iv iduos que deben 
en tender en el r econoc imien to y e c s á m e n de 
d ichos nuevos poderes {R. ant.). C o n lo c u a l 
se dio por c o n c l u i d a l a j u n t a á ¡as doce me
nos c u a r t o ; y e l Sr . pres idente s e ñ a i ó e l vier
nes 23 á las once de la m a ñ a n a para la se
g u n d a p r e p a r a t o r i a , en que la re fe r ida c o 
m i s i ó n p r e s e n t a r á su in forme sobre los po 
deres ind icados . 

G O B I E R N O . 
Apenas hubo indicios de que algunos oficiales del 

depósito de San Fernando intentaban comprome
ter el ó rd rn , el digno jefe á quien está encomen
dada su custodia tomó serias y enérgicas provi
dencias; y al aprobarlas yo, en oficio de 17 del cor
riente, previne, entre otra* cosas, se procediese des
de luego con todo rigor contra quien manifestase 
el menor conato de resistencia ó insubordinación. 
Este incidente y el de haberse interceptado una 
caita del jeneral Campana, que hoi se baila en es
trecha incmnunicaciun , y sobre la cual se proce
de con arreglo á la lei , dieron margen á redo
blar la vigilancia de modo que se eludiese cual
quiera tentativa, por remota ó inasequible que parecie
ra. Reforzóse la guarnición de San Femando con 3 
compañías de! 2 o . batallón de Aragón, destinando 
una de ellas á la sola atención del depósito; y se 
enviaron los artilleros de que la plaza dé Cádiz pu
do desprenderse : se trasladaron á La-carraca to
dos los presos por la causa del Diez de marzo 
que ecaistian en el Puerto de Santa-María , escol
tados por la -mayor parte del batallón de Obreros 
nacionales: y este quedó en su antigua guarnición 
de San-Fernando. No obstante esto y los repeti
dos avisos que me dan los beneméritos jefes en
cargados de La-carraca y del depósito, tanto sobre 
la vijílancia para defender aquel punto como so
bre la seguridad de los presos , tiene el primero 
una fuerza de quinientos hombres, y el segundo la 
que se infiere de la situación actual de San-Fer
nando; siendo toda la tropa de mi mayor confian
za , y capaz por su decisión y pericia de contra-
restar cualquiera sorpresa, aunque sobremanera in 
verosímil. 

Igualmente he dispuesto que subsistan en dicha 
ciudad las guard as si^nienUs: Reduelo de Torre-
gorda—Baler ía de Unut ia en el campo de San-
ti Petri—Destacamento de dicho castillo—Batería 
del Portazgo —• Batería de los baluartes destacados 

de San Pedro y San Pablo del frente de la l ínea 
de la cabeza del puente Zuazo—Bater ías de San Ig
nacio, Concepción y Alburquerque—Bater ía det 
Puente—Guardia de los cuatro almacenes de la pól
vora en el cerro de los Már t i res y campo de Se
to—Guardia del parque de artil lería, y por supues
to las de prevención de los cuerpos de la Princesa 
y Obreros nacionales ; y , finalmente , la de los reos 
que evacuada sus confesiones se trasladan de L a -
carraca á la nueva población de San Carlos, á fin 
de precaver toda comunicación con los que aun. 
no han evacuado este requisito. 

Ademas se hallan bien artillados y municionados 
los puestos; y elcuidado y observación respecto á 
los presoí estendido hasta las personas que con ellos 
puedan tener relacione*. A disposición del A y u n 
tamiento constitucional están suficiente número de 
fusiles^y fornituras; y á la del Escmo. de esta c i u 
dad dos mil , con lo* cuales s« podía aumentar en bre
ve el número de Milicianos nacionales para apoyo 
de nuestra libertad é independencia. 

Todo esto, .y el buen sentido y amor á la Cons
titución en que se encuentra la Mar ina nacional, 
según su mismo comandante jeneral me ha espre
sado, al paso que da una idea de las medidas 
que he adoptado , evidencian el ningún valor que 
merecen las especies que propalan ios malévolos, 
los mal avenidos con las reformas, y los descon
tentos y ambiciosos que en semejantes crisis abun
dan en todos ios países ; pero si alguno de ellos, 
k quien sirva de acojida el distrito de m i man
do, no convencí do por la esperiencia de sus es
fuerzos y nulidad de sus recursos, osare deslizarse; 
no dudéis , ainados conciudadanos míos , de su ter
rible castigo , y de que se estrellaría á los pies de l a 
Valiente guarnición de la Isla Gaditana que tengo 
el honor de manoar; y cuyos sentimientos, identi
ficados con los de la distinguida M i l i c i a y heroi
co vecindario , me son garantes de que no se i n 
t e r rumpi rá la majestuosa marcha del sistema cons
titucional. Cádiz 26 de febrero de 1821— O-Donqjú» 

A Y U N T A M I E N T O . f 
Plana mayor de los tres batallones de la M i l i 

cia nacional local, y numeración que ha tocado en 
luerte á las compañías ya formadas y publicadas. 

Primer batallón.—Comandante. D . Pablo Mateu. 
Ayudantes-mayores. D . José María Gómez Fontecha. 
D . Juan de Medina.— Compañías, Primera: La se
gunda del barrio del Ave-Mar ía . Segunda : La de 
Estraaruros. Tercera: La de Santa Mar ía . Cuarta: L a 
primera del Ave-María . Quinta: L a primera del 
Mundó-nuevo. Sesta: L a de Santiago. S é t i m a : L a 
de La viña.. 

Segundo batallón.— Cojnandante. D . Tomas de Sis-
to. Ayudantes-inayorores. D . José María Retortillo. 
D . José Pascual de Guilienea.—Compañías, Pr ime
ra: L a del barrio de SÜH-Antonio. S ígunda : La pr i 
mera de San-Roque. Tercera: L a del Rosario. Cuar 
ta: L a de San-Lorenzo. Quinta: L a de San-Felipe 
y Cuna. Sesta: La de L a cruz de La-verdad. 

Tercer batallón. — Comandante. D . José Vicente 
de Durana. Ayudantes muyores. D . Ramón Labor-
da. D . José Mar ía Vera.— Compañías. Primera: L a 
segunda de San-Roque. Segunda: L a de Capuchi
nos. Tercera: La de Candelaria. Cuarta: La del P i 
lar y Angustia. Quinta : La segunda del M u n d o -
nuevo. Sesta: L a de Santa cruz. 

TEATRO PRINCIPAL. — L a misma función de ayer, 
omitiendo el d ú o — A las 7. 

K§* Entrada anterior: Boletines: 771. Produc
to : 4780 rs. y 30 rars. vu*. 

Kf» E l jueves l , ° de marzo habrá baile público 
en los mismos términos que los anteriores. 

Imprenta de este periodico. 


